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Preparado por la Secretaría de la CIPF  

  

I. Fundamento 

1. El presupuesto anual de la Secretaría de la CIPF es de aproximadamente 5 millones de USD y 

sirve para financiar las funciones básicas de la Secretaría: gobernanza y estrategias, establecimiento de 

normas, y facilitación de la aplicación. Este presupuesto básico proporciona recursos humanos y 

operativos para gestionar las tareas del plan de trabajo de la CIPF1, comprendidos los proyectos sobre 

la facilitación de la aplicación, las actividades de establecimiento de normas, así como la gobernanza y 

las estrategias, lo que incluye a la Comisión sobre Medidas Fitosanitarias (CMF), el Comité de 

Normas (CN), el Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad (CADC) y otras actividades. 

2. Del total del presupuesto anual, 2,95 millones de USD se reciben del Programa ordinario de 

la FAO, mientras que unos 2 millones de USD se reciben a través de contribuciones de las partes 

contratantes y organizaciones internacionales. Esto significa que aproximadamente el 60 % de la 

financiación de la Secretaría de la CIPF procede del Programa ordinario de la FAO, que es 

razonablemente sostenible, pero queda un 40 % del presupuesto de la Secretaría que depende en gran 

medida de unos 10 a 15 donantes de las 183 partes contratantes de la CIPF y otras organizaciones 

(por ejemplo, el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio, la Federación 

Internacional de Semillas y otros). 

                                                      
1 https://www.ippc.int/es/publications/84092/. 
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3. La constante incertidumbre en relación con ese 40 % de los fondos constituye un gran lastre 

para el buen funcionamiento de la Secretaría de la CIPF. Cada vez resulta más difícil gestionar el 

programa de trabajo de la CIPF en estas circunstancias.  

4. En 2016, la Mesa de la CMF consideró evidente la necesidad de proporcionar estabilidad y 

garantizar una inversión sostenida en los programas de trabajo básicos de la Secretaría de la CIPF, y 

decidió reanudar un debate mantenido a lo largo de más de 10 años sobre mecanismos de financiación 

sostenibles para el programa de trabajo de la CIPF. Desde entonces, se han producido diversos avances, 

como se explica en el texto que sigue a continuación. 

II. Antecedentes 

5. En 2016, se presentaron a la 11.ª reunión de la CMF (CMF-11) y al Grupo sobre planificación 

estratégica (GPE) las propuestas iniciales sobre la iniciativa de financiación sostenible, y ambos órganos 

respaldaron los renovados esfuerzos relacionados con la misma. 

6. Tras seguir perfeccionando la propuesta, en abril de 2017, la CMF-12 pidió a la Mesa de la 

CMF y a su Comité Financiero, así como al GPE, que elaborasen disposiciones más detalladas para una 

propuesta de financiación sostenible. Asimismo, pidió la presentación en la CMF-13 (2018) de un 

informe sobre la marcha de los trabajos relacionados con la propuesta de financiación sostenible. 

En la CMF-12, las partes contratantes convinieron en que siguiera desarrollándose un mecanismo para 

obtener financiación sostenible, incluido un posible sistema de cuotas voluntarias acordadas y un 

sistema de pago paulatino como componentes de una propuesta sobre financiación sostenible que se 

presentaría en la CMF-15 en 2020. Se aceptó mayoritariamente que la propuesta final se aprobase tan 

pronto como resultase satisfactoria para la CMF. 

7. Entre abril y junio de 2017, el Presidente del Comité Financiero y el personal de la Secretaría 

de la CIPF se reunieron con la Sra. Marta Pardo, Oficial jurídica superior de la FAO, y el Sr. David 

McSherry, Oficial superior de finanzas de la FAO, con objeto de debatir los aspectos jurídicos y 

financieros, así como las posibles mejoras, del sistema de cuotas voluntarias acordadas. La FAO se 

ofreció a estudiar un sistema en el que las partes contratantes de la CIPF no tuvieran que firmar acuerdos 

individuales con la FAO cada vez que quisieran aportar recursos al Fondo fiduciario de donantes 

múltiples de la CIPF, sino que, en su lugar, la CMF pudiera adoptar un acuerdo general para las 

contribuciones voluntarias. En este nuevo escenario, tras notificar formalmente al Secretario de la CIPF 

su intención de contribuir al Fondo fiduciario de donantes múltiples conforme a lo dispuesto en el 

proyecto de Decisión de la CMF relativa al “Acuerdo sobre contribuciones suplementarias”, las partes 

contratantes transferirían los fondos directamente y evitarían el largo proceso de firmar un acuerdo con 

la FAO por cada nueva contribución al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF. 

8. En junio de 2017, el Comité Financiero y la Mesa debatieron la introducción de nuevas mejoras 

en la propuesta de financiación sostenible y decidieron, asesorados por la Oficial jurídica superior de la 

FAO, cambiar el nombre del “sistema de cuotas voluntarias acordadas” y llamarlo “contribución 

suplementaria”, al tiempo que el “sistema de pago paulatino” pasaba a llamarse “financiación basada en 

proyectos”. En consecuencia, se propuso que la propuesta de financiación sostenible se reorientase hacia 

las dos opciones siguientes: 

1) Contribuciones suplementarias: Complementan el Programa ordinario de la FAO con el 

objetivo de cubrir los costos de personal y operacionales de la Secretaría de la CIPF hasta alcanzar 

la cuantía de 2 millones de USD. Es importante señalar que las “contribuciones suplementarias” 

siguen teniendo un carácter estrictamente voluntario, y que estar de acuerdo con respecto al 

mecanismo no implica ninguna obligación financiera.  

2) Financiación basada en proyectos: Financiación proporcionada por las partes contratantes 

(o por donantes externos como el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del 

Comercio) que está ligada a un proyecto específico (por ejemplo, el Grupo de acción sobre 



CPM 2018/26_Rev_01  3 

 

 

contenedores marítimos), tiene una duración limitada, y está dictada por una prioridad de la CMF 

con un resultado acordado.  

 

III.  Consignaciones para las contribuciones suplementarias  

9. Actualmente, la realización de una contribución al Fondo fiduciario de donantes múltiples de 

la CIPF sigue el sistema de cinco pasos descrito a continuación, y el proceso suele tardar 

aproximadamente un mes en completarse. El sistema propuesto tiene como objetivo simplificar el 

procedimiento mediante el cual se realizan las contribuciones al Fondo fiduciario de donantes 

múltiples. 

  

 

Sistema actual Sistema propuesto 

(1 mes; esfuerzo administrativo medio) (1-2 días; esfuerzo administrativo mínimo) 

10. La CMF-12 solicitó a la Mesa de la CMF y a su Comité Financiero, así como al GPE, que 

elaborasen disposiciones detalladas para dicha propuesta de financiación sostenible durante 2017. 

11. En consecuencia, la Mesa de la CMF, el Comité Financiero, la Secretaría de la CIPF y el GPE 

recomendaron el procedimiento que sigue a continuación para la aportación de contribuciones 

suplementarias por las partes contratantes mediante un proyecto de Decisión de la CMF relativa a un 

“Acuerdo sobre contribuciones suplementarias” (Anexo I). Cabe señalar que, en octubre de 2017, el 

GPE no apoyó la escala de cuotas ajustada de las Naciones Unidas para las contribuciones 

suplementarias. Podría utilizarse como fuente de referencia para facilitar en mayor medida la 

contribución de las partes contratantes al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF. Las 

contribuciones al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF siguen siendo voluntarias y 

no vinculantes. 

Proyecto de Decisión de la CMF relativa al “Acuerdo sobre contribuciones 

suplementarias” (Anexo I) 

12. El objetivo de la Decisión de la CMF relativa al “Acuerdo sobre contribuciones suplementarias” 

es simplificar y eliminar la necesidad de acuerdos diferenciados entre una parte contratante y la FAO 

para cada contribución. Esto resulta especialmente importante cuando hay un mayor volumen de 

contribuciones. Por ejemplo, actualmente la Secretaría de la CIPF tramita unas 10 contribuciones al año. 

Si se aprueba la nueva Decisión de la CMF y hay un mayor número de partes contratantes que 

manifiestan su interés en contribuir al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF, será 
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fundamental que se simplifique el mecanismo para que pueda tramitarse un mayor volumen de 

contribuciones al año. Por consiguiente, se ha propuesto que la CMF apruebe una decisión general que 

incluya todas las disposiciones necesarias que permitan dicho mecanismo. Con arreglo al nuevo 

mecanismo, tras notificar al Secretario de la CIPF su intención de contribuir al Fondo fiduciario de 

donantes múltiples, las partes contratantes solo tendrían que tramitar la transferencia del dinero. No 

habría necesidad de un acuerdo formal. 

IV. Mecanismo para la financiación basada en proyectos  

13. El GPE, en su reunión de octubre, recomendó que las actividades de la Secretaría de la CIPF las 

siguiera decidiendo la CMF y no un único un donante. La CMF solo debería aprobar los proyectos 

(fondos para proyectos) que sean beneficiosos para todas las partes contratantes y no resten recursos a 

las funciones básicas de la Secretaría. Aunque el GPE expresó su preocupación, la Mesa de la CMF 

reiteró que la financiación basada en proyectos es necesaria y que deben cumplirse los siguientes 

criterios: 

 La financiación está ligada a un proyecto específico 

 El proyecto tiene una duración limitada 

 El proyecto está dictado por una prioridad de la CMF 

 La financiación está destinada a la obtención de resultados que es poco probable que atraigan 

fondos para proyectos de fuentes externas a la CIPF y sus miembros 

 

 

 

Mecanismo de financiación basada en proyectos 

(3-4 meses; esfuerzo administrativo elevado) 

14. El mecanismo para la financiación basada en proyectos se define detalladamente en las normas 

y los procedimientos del ciclo de proyectos de la FAO. La Secretaría de la CIPF ha acumulado una gran 

experiencia en este ámbito y es plenamente capaz de tramitar nuevos proyectos. Por consiguiente, la 

financiación basada en proyectos no requiere un mayor desarrollo o detalle en este momento.  

V. Conclusión 

15. La comunidad de la CIPF tiene otra oportunidad para avanzar hacia una solución permanente 

de financiación de la Secretaría de la CIPF. El impulso y la conciencia generados en relación con este 

tema, por un lado, y la evolución positiva en el ámbito de la promoción de las actividades de la CIPF 

(como el Año Internacional de la Sanidad Vegetal) por otro, contribuyen a crear el entorno propicio en 

el que poder encontrar la solución definitiva a los problemas financieros de la Secretaría de la CIPF. Las 
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partes contratantes deberían considerar seriamente los beneficios de tener una Secretaría estable que sea 

plenamente capaz de cumplir el programa de trabajo de la CMF a largo plazo y de manera sostenible.  

16. La simplificación del procedimiento requerido para la aportación de contribuciones 

suplementarias al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF es un paso adelante hacia una 

solución al problema de la financiación sostenible de la Secretaría de la CIPF. Facilitará una más ágil 

tramitación de las contribuciones tanto para las partes contratantes como para la Secretaría de la CIPF, 

al no ser necesario un acuerdo bilateral formal entre una parte contratante y la CIPF conforme a este 

sistema. Este procedimiento simplificado será especialmente útil cuando haya más partes contratantes 

que empiecen a contribuir al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF. Este sistema 

simplificado establece la base para una futura solución en materia de financiación sostenible. Su objetivo 

es reducir de un mes a un día el tiempo necesario para tramitar una contribución.  

17. Se alienta encarecidamente a las partes contratantes a considerar la posibilidad de realizar 

contribuciones plurianuales utilizando el procedimiento simplificado y a comprometerse en dicho 

sentido. Asimismo, las partes contratantes deberían entablar un diálogo a escala regional para debatir la 

mejor manera de apoyar las prioridades de la CMF a través del creciente programa de trabajo.  

18. El Anexo II contiene una serie de preguntas más frecuentes (FAQ) y respuestas que se 

recopilaron en la reunión del GPE de octubre de 2017. 

19. Se invita a la CMF a: 

1) Examinar el procedimiento simplificado para la aportación de contribuciones al Fondo 

fiduciario de donantes múltiples de la CIPF y tomar nota de los avances realizados en relación 

con el “mecanismo de financiación sostenible mejorado y detallado”. 

2) Aprobar el proyecto de Decisión de la CMF relativa al “Acuerdo sobre contribuciones 

suplementarias” (Anexo I) 

3) Alentar firmemente a las partes contratantes a que sigan contribuyendo al Fondo fiduciario de 

donantes múltiples de la CIPF y a los proyectos de la CIPF hasta que se defina y acuerde una 

solución de financiación permanente. 
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Anexo I 

DECISIÓN DE LA CMF  

RELATIVA AL  

ACUERDO SOBRE CONTRIBUCIONES SUPLEMENTARIAS 

 

LA COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS, 

Recordando que el Grupo sobre planificación estratégica de la CIPF acordó establecer un sistema que 

posibilitase un procedimiento simplificado por el cual las partes contratantes y la Secretaría de la CIPF 

aportasen y recibiesen, respectivamente, contribuciones voluntarias para el proyecto denominado 

“Fondo fiduciario especial de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria” (en adelante, “el 

proyecto”); 

Habiendo considerado que, una vez adoptado el Acuerdo sobre contribuciones suplementarias adjunto, 

las partes contratantes ya no tendrán que firmar acuerdos específicos con la FAO, en representación de 

la Secretaría de la CIPF, si desean aportar contribuciones voluntarias al proyecto; 

Aprueba el Acuerdo sobre contribuciones suplementarias anejo a la presente Decisión. 
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ACUERDO SOBRE CONTRIBUCIONES SUPLEMENTARIAS 

 

 Tal como se acordó en la 13.ª reunión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF), las 

partes contratantes de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) podrán aportar 

contribuciones en forma de donaciones a la Secretaría de la CIPF, representada por la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), con el fin de brindar apoyo al 

proyecto denominado “Fondo fiduciario especial de la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria” (en adelante, “el proyecto”), con arreglo a lo dispuesto en el conjunto del Plan de trabajo 

y presupuesto de la Secretaría de la CIPF aprobado anualmente por la CMF.  

 La FAO ha establecido un Fondo fiduciario de donantes múltiples (“el Fondo fiduciario”), 

MTF/GLO/122/MUL, para administrar las contribuciones y los gastos del proyecto. Las contribuciones 

de las partes contratantes de la CIPF (“el donante”) se abonarán al Fondo fiduciario y estarán sujetas a 

las siguientes condiciones: 

1) La FAO administrará y se responsabilizará de la contribución de conformidad con sus normas 

financieras y otras reglas, procedimientos y usos aplicables, además de mantener registros y contabilidad 

separados que deberán ajustarse a las normas y usos contables aceptados por los profesionales del sector.  

2) Las contribuciones aportadas en divisas que no sean dólares de los EE.UU. se recibirán y 

registrarán de acuerdo con el valor del dólar al tipo de cambio de las Naciones Unidas en vigor el día de 

recepción de la contribución. 

3) La contribución se utilizará exclusivamente para financiar el proyecto, de conformidad con lo 

establecido en el presente Acuerdo. Todas las cuentas y los estados financieros se expresarán en dólares 

de los EE.UU. o en dólares, dependiendo de la moneda en la que se realice la contribución, y estarán 

sujetos exclusivamente a los procedimientos de auditoría interna y externa establecidos en el 

Reglamento Financiero y las demás normas y directrices financieras de la FAO, de conformidad con el 

principio de auditoría única observado en el conjunto del sistema de las Naciones Unidas.  

4) La contribución se pagará a la FAO en la cuenta siguiente:  

 

indicando claramente el Proyecto MTF/GLO/122/MUL 

5) Las obligaciones de la FAO dependerán de la recepción de los fondos necesarios del donante, 

de conformidad con el presente Acuerdo.  

6) La contribución incluirá una provisión que no superará el 6 % del total de insumos netos y estará 

destinada a sufragar los gastos realizados por la FAO en concepto de servicios administrativos y 

operacionales directamente relacionados con el proyecto. 

7) La FAO hará todo lo posible por garantizar que la contribución no se utilice para pagar el costo 

de los derechos de importación o derechos de aduana (u otra tasa similar) impuestos por los países de 

que se trate sobre los bienes importados o los servicios suministrados. En caso de que no se conceda la 

exención de tales derechos, el costo de los mismos se podrá sufragar con cargo a la contribución. 

 
Bank Name:            Citibank 

                                 399 Park Avenue, New York,  NY, USA, 10022 

Account Name:        Food Agr Org – TF USD 

Swift/BIC:        CITIUS33 

ABA/Bank Code:     021000089 

Account No.:        36352577 
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8) Toda la contratación administrativa se realizará de conformidad con la normativa de la FAO, 

que se ajusta a los principios generalmente aceptados de las buenas prácticas en materia de contratación 

administrativa, incluidas las salvaguardias contra las prácticas ilegales y corruptas, y no se podrán 

aceptar, ya sea directa o indirectamente, ofrecimientos, regalos, pagos o beneficios de ningún tipo que 

se interpreten o puedan interpretarse como una práctica ilegal o corrupta por constituir un incentivo o 

recompensa en razón de la adjudicación o ejecución de contratos administrativos. A tal fin, la FAO se 

cerciorará de que aplica y hace cumplir su normativa aplicable en materia de prácticas ilegales y 

corruptas. 

9) La Secretaría de la CIPF informará anualmente de los resultados obtenidos gracias a las 

contribuciones del fondo fiduciario con ocasión de la reunión ordinaria de la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias, presentando, entre otra información, un estado financiero que se expresará en dólares de 

los EE.UU. y que corresponderá al proyecto en su totalidad. Los fondos no utilizados y los intereses 

devengados de la contribución se restituirán al donante tras el cierre del proyecto a prorrata, en 

proporción a la contribución de cada donante.  

10) El donante no aceptará responsabilidad u obligación alguna por ninguna reclamación, de deuda 

o de cualquier otro tipo, ni por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del presente Acuerdo. 

11) El donante y la FAO se informarán recíprocamente y sin demora de cualquier hecho o situación 

que pueda afectar a la ejecución de las actividades del proyecto y que pueda requerir la modificación o 

alteración del alcance, la ejecución, el presupuesto acordado o de cualquier otro aspecto del presente 

Acuerdo. En caso de cambio en la programación o ejecución de las actividades, la FAO deberá informar 

de ello sin demora al donante. 

12) En caso de que se produzcan cambios que, en opinión del donante, afecten significativamente 

al valor del proyecto, el donante y la FAO se consultarán sobre las medidas para resolver el problema y 

las posibles líneas de acción. En dicho supuesto, el donante se reservará el derecho de modificar o poner 

término a su contribución económica al proyecto. En caso de cese de la misma, las obligaciones ya 

asumidas por ambas partes se mantendrán por el tiempo necesario para permitir la retirada ordenada del 

personal, los fondos y los bienes, la liquidación de las cuentas entre las partes y el cumplimiento de 

cualquier obligación en que haya incurrido la FAO respecto de las actividades contempladas en el 

presente Acuerdo. 

13) Para evitar toda duda, ninguna disposición del presente Acuerdo ni de cualquier documento 

relacionado con el mismo se entenderá en el sentido de que constituye una renuncia a las prerrogativas 

e inmunidades de que goza la FAO. Toda controversia entre el donante y la FAO derivada de la 

interpretación o ejecución del presente Acuerdo se resolverá por medio de negociación entre las partes. 

14) El presente Acuerdo entrará en vigor una vez aprobado por la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias. 
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Anexo II 

Preguntas frecuentes (FAQ) recopiladas en la reunión  

del Grupo sobre planificación estratégica (GPE) celebrada en octubre de 2017 

1) Si una parte contratante aprueba el procedimiento simplificado para la aportación de 

contribuciones voluntarias al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF y adopta la 

Decisión de la CMF contenida en el Anexo I del presente documento, ¿estará obligada a 

contribuir al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF? 

 NO. Las contribuciones al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF siguen teniendo 

un carácter estrictamente voluntario. La Decisión de la CMF que se adjunta en anexo al 

presente documento tiene como finalidad agilizar y simplificar el procedimiento para la 

realización de contribuciones y no es en ningún caso vinculante.  

2) Mi país ha venido aportando contribuciones al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la 

CIPF en los últimos años. ¿Cómo afectará el nuevo procedimiento al proceso habitual de 

contribución al Fondo fiduciario? 

 En primer lugar, no será necesaria la celebración de un nuevo acuerdo entre su país y la FAO 

por cada nueva contribución, sino que, tras notificar al Secretario de la CIPF su intención de 

contribuir al Fondo fiduciario de donantes múltiples, su país podrá simplemente realizar la 

transferencia de dinero a la cuenta bancaria indicada en la Decisión de la CMF adjunta al 

presente documento, señalando en la transacción que el destino de la contribución es el Fondo 

fiduciario de donantes múltiples de la CIPF (código de proyecto de la FAO: 

MTF/GLO/122/MUL).  

3) ¿A qué destina realmente la Secretaría de la CIPF las contribuciones voluntarias de las 

partes contratantes? 

 La Secretaría de la CIPF es una institución basada en el conocimiento. Esto significa que la 

mayoría de sus costos básicos están relacionados con el personal que desempeña distintas 

funciones profesionales. Dependiendo de la necesidad de una actividad específica, de su 

calendario de ejecución y del presupuesto, la Secretaría de la CIPF contrata personal (personal 

profesional, personal de servicios generales, consultores, pasantes, voluntarios y similares) 

para llevar a cabo una determinada actividad con arreglo al programa de trabajo de la CIPF. Es 

necesario que el personal de la Secretaría de la CIPF se desplace a distintos países para prestar 

sus servicios y, por consiguiente, los gastos de viaje constituyen también una parte importante 

de la estructura general de costos. Asimismo, la Secretaría de la CIPF cubre los gastos de 

traducción de normas, manuales y otros documentos pertinentes, y sufraga el costo de los 

servicios de interpretación simultánea de las reuniones de diversos órganos auxiliares de la 

CIPF. Costea también el desplazamiento de representantes de países en desarrollo para 

participar en sus reuniones.  

4) ¿Qué aspectos caracterizan a las contribuciones al Fondo fiduciario de donantes múltiples de 

la CIPF? 

 El Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF se considera la principal fuente de 

financiación de las actividades de la Secretaría, junto con la asignación del Programa ordinario 

que recibe de la FAO cada dos años. Se creó en 2004 y ha recibido aproximadamente 

6 millones de USD desde entonces. A través de este Fondo fiduciario, las partes contratantes 

han apoyado el programa de trabajo de la Secretaría en su conjunto, pero las contribuciones 

pueden también destinarse a actividades específicas. El Fondo fiduciario se caracteriza, entre 

otras cosas, por la rapidez en los tiempos de tramitación de las contribuciones (actualmente se 

tarda un mes en tramitar una contribución / o entre uno y dos días si la CMF adopta la 
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Decisión contenida en el Anexo I del presente documento) y por un esfuerzo administrativo 

entre medio y bajo tanto para las partes contratantes como para la Secretaría. La presentación 

de informes sobre las actividades del Fondo fiduciario y del informe financiero sobre el Fondo 

en su totalidad se lleva a cabo en la CMF anualmente.  

5) ¿Cuáles son las características específicas de la financiación basada en proyectos? 

 La financiación basada en proyectos tiene como objetivo contribuciones plurianuales y de 

mayor cuantía (por encima de 500 000 USD en total) que deben administrarse separadamente 

del Fondo fiduciario por diversas razones. La financiación basada en proyectos está 

completamente sujeta a los procedimientos del ciclo de proyectos de la FAO, y normalmente 

lleva de tres a cuatro meses abrir un nuevo proyecto. Se requiere un elevado esfuerzo 

administrativo para abrir un nuevo proyecto tanto en lo que concierne a la parte contratante 

como en lo que respecta a la Secretaría. Entre las características de la financiación basada en 

proyectos se incluye la presentación de informes a cada donante por separado sobre su 

contribución (tanto técnicos como financieros). Los informes financieros están certificados por 

la FAO y hacen referencia únicamente a la contribución del donante.  

6) ¿Cómo puede una parte contratante aportar una contribución financiera voluntaria a la 

Secretaría de la CIPF? 

 Envíe su manifestación de interés a IPPC-Secretary@fao.org. 

mailto:IPPC-Secretary@fao.org

